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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-5504   Información pública de solicitud de licencia de actividad de parque de 
ocio infantil junto con actividad complementaria de cafetería. Expe-
diente URB/842/2017.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de doña Mirian Petrus 
Ortega, de concesión de autorización a "actividad de parque de ocio infantil junto con actividad 
complementaria de cafetería", en parcela sita en La Loma con referencia catastral 2507501VP-
8020N0001TE y califi cada como suelo rústico de protección ordinaria. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a la apertura de período de informa-
ción pública por plazo de veinte días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales; 
estando asimismo a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electróni-
cos en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sedeelectronica.castro-urdiales.net). 

 Castro Urdiales, 7 de junio de 2017.  

 El concejal de Hacienda, Servicios Generales y Desarrollo Territorial,  

 Eduardo Amor Gallastegui. 
 2017/5504 


		Gobierno de Cantabria
	2017-06-20T11:01:50+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




